
Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
pbopios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. E.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1983.—P. D , el -Secretario general 

para Asuntos de Personal v Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

19424 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
concede la Medalla al Mérito en el Seguro, en 
su categoría de oro, a don Hipólito Sánchez Gon
zález.

Ilmo Sr.: Vista la propuesta elevada por V. I., a petición dei 
Presidente de la «Unión Española de Entidades Asegurado
ras, Reaseguradoras y de Capitalización U.N.E.S.P.A.» y del 
Presidente del Instituto de Actuarios de España, por la que so 
solicita la concesión de la Medalla al Mérito en el Seguró, en 
su categoría de oro, para don Hipólito Sánchez González, en ra
zón a los extraordinarios méritos contraidos durante su dilatada 
actividad profesional en el campo del seguro, que han redunda
do en prestigio de esa Institución.

Vistos el decreto de 6 de junio de 1947, la Orden Ministerial 
de 3 de abril de 1967, y considerando digna de recompensa la 
sobresaliente actuación del mencionado señor,

Este Ministerio, previo acuerdo favorable del Consejo de Mi
nistros y de conformidad con la propuesta de V. I., ha tenido 
a bien disponer:

Articulo único.—Se concede a don Hipólito Sánchez González, 
la Medalla ai Mérito en el Seguro, en su categoría de oro, de 
conformidad con el artículo l.°, apartado c) del Decreto de 6 
de junio de 1947, que instituyó dicha condecoración y a tenor de 
lo establecido en los apartados 5, 8 y 10 del artículo 15 del 
Reglamento de 3 de abril de 1967, que dictó las normas para su 
aplicación.

Lo. que comunico a V I.
Madrid, 11 de mayo de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr, Director general de Seguros.

19425 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
acepta el cambio de nombre y traspaso de los 
beneficios fiscales establecidos en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Visto el Informe favorable del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, de fecha 3 de mayo de 1983, 
por el que se autoriza el cambio de nombre de -Naviera Ex- 
portmar, S. A.», a favor de -Naviera Internacional, S. A.» 
(C. I. F. A-28471860), permaneciendo invariables las condiciones 
por las que se concedieron los beneficios fiscales previstos 
en el Real Decreto 1286/1978, de 21 de mayo, modificado por el 
Real Decreto 144/1978, de 27 de enero, y quedando sujeta la nue
va Entidad, para el disfrute de éstos, al cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por el anterior beneficiario,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, y artículo 5.° del Real Decreto 1286/1976, de 21 de mayo, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Que los beneficios fiscales concedidos a -Naviera 
Exportmar, S. A.», por Orden ministerial de este Departamento 
de fecha 20 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de julio), sean atribuidos a la Empresa -Naviera Internacio
nal, S. A.», como consecuencia de lo autorizado en el informe 
favorable del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio

nes (Dirección General de la Marina Mercante), de fecha 3 de 
mayo de 1983, permaneciendo invariables las condiciones por las 
que se concedieron los beneficios y quedando sujeta ¡a nueva 
Empresa, para el disfrute de los mismos, al cumplimiento- 1e las 
obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el arLículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de um mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 20 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19426 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
priva a la Empresa «Forrajes y Lácteos, S. A.» 
(FORLASA), de los beneficios fiscales que le fueron 
concedidos al ser declarada industria de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 17 de abril de 1983, por la que se anula 
la concesión de beneficios y la calificación de zona de preferente 
localización industrial agraria, concedidos a la Empresa «Forra
jes y Lácteos, S. A.» (FORLASA), por Orden del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 9 de junio de 1982 («Bole
tín Oficial del Estado» de 26 de julio), para la ampliación de 
la fábrica de quesos en Villarróbledo (Albacete), basándose en 
que la Empresa ha renunciado expresamente a llevar a cabo 
la ampliación en los términos proyectados,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al articulo 9.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,. ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Forra
jes y Lácteos, S. A.» (FORLASA), por la Orden de 13 de julio 
de 1982, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 22 
de septiembre de 1982.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19427 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Bordils, S. A.», C. I. F. 
A-12011201, los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 21 de abril de 1983, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria de la provincia de Castellón, establecida en el Real De
creto 634/1978, de 13 de- enero, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo, a la Empresa «Bordils, S. A.», para la 
ampliación de su central hortofrutícola en La Llosa (Castellón), 
incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio de 5 
de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponen

Primero—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
so otorgan a la Empresa «Bordils, S. A.», los siguientes benefi
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Ucencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de Instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarlos e 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.



Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del lisiado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligado 
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 'ante el 
Ministerio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19428 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a las Empresas que al final se relacionan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.¡ Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, por las que se declaran a las Empresas 
que al final se relacionan incluidas en zona de preferente loca 
lización industrial agraria por cumplir los requisitos y condi
ciones que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio de 5 
de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0.‘ 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del De
creto 239241972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes I iteriores e impues 
to General sobre el tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en .primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación dó esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva 
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir dei día 
siguiente ai de su publicación.

Relación de Empresas

Julián López Galindo (DNI 4.490.543). Para la instalación de 
una industria de aserrado mecánico de maderas y troceado de 
leñas en el término municipal de El Provencio (Cuenca).

Dalmacio Serrano Cruz (DNI 4 347.815). Para la ampliación 
de una industria de aserrado mecánico de maderas en el 
termino municipai de Arcas (Cuenca).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1983 —P. D. (Orden de L1 de febrero 

de 1983), el Secretario de EsLado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19429 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Acueducto, S. A.», C. I. F. 
A 40001489, los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricutlura, Pes
ca y Alimentación, de 28 de abril de 1983, por la que se 
declara comprendida en el sector industrial agrario de interés 
preferente, del articulo l.°, apartado c), del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos exigi
dos a la Empresa «Acueducto, S. A.», para ampliar una indus
tria cárnica de saia de despiece y conservas en Segovia (ca
pital), incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio 
da 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Esta Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 da diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer;

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,' y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, 
se otorgan a la Empresa «Acueducto, S. A.», los siguientes bene-" 
ficios fiscales:

A) Reducción dei 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por loo de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio, se haca 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir, del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978. 

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
120 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19430 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
conceden a las Empresas que al final se relacionan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 52/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de fecha 27 de abril de 1983, por la que 
se califican a las Empresas que al final se relacionan como 
Agrupación de Productores Agrarios con derecho a los benefi
cios previstos en el articulo 6.°, c), de la Ley 29/1072, de 22 
de julio.


